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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, por la que se dictan instrucciones para la cele-
bración del Día de la Constitución en los centros docen-
tes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El próximo día 6 de diciembre se conmemora el Vigésimo
Quinto Aniversario de la ratificación popular de la Constitución
Española.

Dada la naturaleza y el significado de la efemérides y
la trascendencia que tal ratificación tuvo para el pueblo espa-
ñol, creando las bases para un futuro de convivencia en el
respeto a los derechos y libertades, tanto individuales como
colectivas, y consolidando un Estado de Derecho como expre-
sión de la voluntad popular, se hace necesario que día tan
señalado se celebre con la adecuada solemnidad en todos
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Independientemente de lo recogido con respecto a las
enseñanzas del ordenamiento constitucional en el Plan Anual
de cada uno de los centros para el curso 2003/04, esta con-
memoración estará dirigida a fomentar en nuestro alumnado,
desde la edad escolar, el respeto a la Constitución, despertando
el interés por su conocimiento y creando una conciencia cívica
enmarcada en el ámbito institucional, que fundamente la con-
vivencia en el respeto a las opiniones y libertades de los demás;
todo ello con el objeto de conseguir una sociedad democrática
avanzada, tal como se establece en el preámbulo de la
Constitución.

Por todo ello, esta Dirección General de Planificación y
Ordenación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía celebrarán con anterioridad al día 6
de diciembre de 2003, el Vigésimo Quinto Aniversario de la
ratificación popular de la Constitución Española.

Segundo. Con anterioridad a la citada fecha, los Consejos
Escolares, tanto de los centros públicos como de los privados
concertados, así como los órganos a través de los cuales se
canalice la participación en los no concertados, se reunirán
en sesión extraordinaria para programar adecuadamente los
actos, tendentes en todo caso a promocionar y profundizar
el conocimiento del Orden Constitucional.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades a rea-
lizar con los distintos grupos de alumnos y alumnas, dentro
del horario lectivo, a lo largo de la jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada,
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la realización
de actividades sobre algún aspecto de la Constitución, con
especial referencia a los contenidos de su Título I, de los dere-
chos y deberes fundamentales, y a los correspondientes del
Título VIII, que articula la organización territorial del Estado
en Comunidades Autónomas, todo ello teniendo en cuenta
la edad y el nivel del alumnado.

Para dichas actividades se podrá contar con personali-
dades invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los centros, en el ámbito
de su competencia, el apoyo necesario para la realización de
las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por

la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de 10
de julio de 2003 (BOJA núm. 148 de 4 de agosto de 2003),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
citado de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
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de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre y en el art. 14 de la Ley 29/1998
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero,
Luis García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 2300410.
Puesto de trabajo: Sv. Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial, Málaga.
Primer apellido: Vergara.
Segundo apellido: Ogando.
Nombre: José Benito.
DNI: 00.673.565.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de octubre de 2003, por la que
se cesa Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Centros privados
sostenidos con fondos públicos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.6 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejero del Consejo Escolar
de Andalucía, por el Grupo de representantes de Centros pri-
vados sostenidos con fondos públicos, a:

Titular: Don Alfredo Arce Medina.

Sevilla, 1 de octubre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de octubre de 2003, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el Grupo de representantes de las Diputaciones
Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10.c)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el Grupo de representantes de las Dipu-
taciones Provinciales de Andalucía, a los siguientes señores:

Córdoba:

Titular: Don Francisco Antonio Medina Raso.
Sustituto: Don José Alberto Gómez Valasco.

Granada:

Titular: Doña Ana Conde Trescastro.
Sustituto: Doña Rosario Quesada Santamarina.

Sevilla, 1 de octubre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de octubre de 2003, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de las Diputaciones Pro-
vinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de las
Diputaciones Provinciales de Andalucía, a los siguientes
señores:

Córdoba

Titular: Doña M.ª José Montes Pedrosa.

Granada

Titular: Doña Inmaculada López Calahorro.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en el
momento en que se produzca alguna de las causas recogidas
en el artículo 11 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 1 de octubre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Pedro Castón Boyer Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de cono-
cimiento de Sociología convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín Oficial del
Estado de 15.12.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de


